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Fecha:  06 de marzo de 2019 

Asunto: 
 
Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación en Procedimiento 
abierto.  

Expediente: 
 
2018000043: Suministro de vendas de diferentes tejidos y medidas 
(algodón, escayola, elástico tubular y tipo SMARCH) para el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal.  
 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid aprobado por el Real Decreto 49/2003 de 3 de Abril, en su Sesión de fecha 6 de marzo 
de 2019, ha acordado solicitar a los licitadores que se relacionan a continuación para que 
procedan a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la documentación 
administrativa presentada conforme el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 
en los procedimientos de referencia.  

Licitador Defecto y/u omisión a subsanar: 

 
JESUS SANCHEZ 
SERRANO S.A. 

 
-   Acreditación de la solvencia económica y financiera: 
El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera 
será el volumen anual de negocios del licitador, (debidamente firmado 
por el apoderado). 
Igualmente se acreditará este extremo mediante las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, o en aquel registro oficial en que 
deba estar inscrito. No obstante, los empresarios individuales 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil. 
Si por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de 
presentar las referencias, se le autorizará a acreditar su solvencia 
mediante lo dispuesto en el art. 87.1.c) de la LCSP.  (Los licitadores 
deberán acreditar dicho requisito mediante declaración expresa 
responsable, acompañada de copia auténtica de las cuentas anuales). 
 
 

 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 14:00 horas del día 11 de 
marzo de 2019. Dicha documentación se entregará directamente en la Unidad de 
Contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal  (planta 0 Izda) en horario de 8:30 a 
14:00 horas, o bien en el correo electrónico gesecocon.hrc@salud.madrid.org  
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Si el licitador no presenta la documentación en el plazo señalado, si no la subsana, o si del 
examen de la documentación aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, será causa de inadmisión de la proposición.  

LA SECRETARIA DE LA 

MESA DE CONTRATACION 

       

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
81

68
09

55
83

65
31

63
31

mailto:gesecocon.hrc@salud.madrid.org

		2019-03-06T12:19:35+0100


		2019-03-06T15:01:13+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




